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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 25, numeral 1, fracc¡ón Vl de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios, es
obl¡gación de los sujetos obligados "publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil
acceso y comprens¡ón para la población, asl como actual¡zar al menos una vez al mes, la ¡nformac¡ón

fundamental que le corresponda".

En el mismo sent¡do, el artículo 32, numeral 1, fracciones I y ll de la Ley en c¡ta señala las

atribuc¡ones de la Un¡dad de Transparencia, "adm¡nistrar el s¡stema del suieto obl¡gado que opere la
información fundamental" y "actualizar mensualmente la informac¡ón fundamental del sujeto
obl¡gado".

Según lo d¡spone el artículo 8', numeral 1, fracc¡ón Vl, ¡nc¡so j), de la Ley de la materia,
establece como ¡nformac¡ón fundamental obligator¡a para todos los sujetos obligados la publicación
de 'tas yersiones estenográf¡cas, asl como las actas o m¡nutas de las reun¡ones o sesiones de sus
órganos coleg¡ados".

Con fecha 30 de octubre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, el
"Acuerdo que reforma y ad¡c¡ona diversas d¡sposic¡ones de /os Lineam¡entos Generales de
Publ¡cación y Actual¡zac¡ón de lnformación Fundamental, que deberán obseruar /os suletos
obl¡gados preylSúos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Jal¡sco y sus Munlclplos'i entre d¡chos camb¡os, se agregaron cuatro párrafos al numeral 10, fracción
Vl, del L¡neamiento Sépt¡mo, que en lo que aquí nos interesa, quedarón de la siguiente forma:

"En el caso de los Ayuntam¡entos, con el f¡n de transparentar el proceso de la
toma de decisiones, se transmitirá en tíempo real el aud¡o y video de las seslones del
Ayuntam¡ento en Pleno, lo anterior a través de ¡nternet, salvo las cons¡deradas como
reservadas por causa justif¡cada y previo acuerdo asum¡do por la mayoría de los
¡ntegrantes del Ayuntam¡ento en Pleno."

"Después de la transmisión en tíempo real de la últirna sesón del órgano de gob¡erno,
el sopoñe v¡deográf¡co deberá permanecer publ¡cado hasta en tanto no se lleve a cabo
la s¡gu¡ente ses¡ón. El lnstituto y los Ayuntam¡entos deberán
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resguardar los sopofes de /as sesiones por un per¡odo de tres años para su consulta."

"El lnst¡tuto apoyará a /os su/'etos obl¡gados mun¡c¡pales que no cuenten con los
recursos para transm¡t¡r en t¡empo real el aud¡o y v¡deo de /as ses¡ones. Lo anterior, de
acuerdo a la d¡spon¡b¡l¡dad presupuestar¡a y atendiendo a lo prev¡sto por el aftículo 35
fracciones XXIX y XXXI de la Ley."



Con fecha 27 de abril del año en curso, el Pleno del lnst¡tuto de Transparencia, lnformac¡ón
pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jal¡sco, aprobÓ Acuerdo mediante el cual

se acuerda evaluar a los 125 ayuntamientos del Estado de Jalisco, respecto a la obl¡9aciÓn contenida

en el articulo 8., fracción vl, incido j), de la Ley de Transparenc¡a Local, con relaciÓn a lo señalado

en el numeral 10, de la fracción vl del L¡neam¡ento séptimo de los Lineamientos Generales de

Publicación y Actualización de lnformac¡Ón Fundamental, que deberán observar los sujetos

obligados prev¡stos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica del Estado de

Jalisco y sus Municipios.

Con fecha 29 de Abr¡l de 2016, este Municipio fue not¡ficado del Acuerdo anterior, entrando

en vigor para este sujeto obligado dicho Acuerdo.

Por lo anter¡or, le envío la presente constancia para que dé cumplimiento a lo d¡spuesto por

los artículos 8", numeral 1, fracc¡ón Vl, inciso j); 25, numeral 1, fracc¡Ón Vl, 32, numeral 1, fracciones

ly ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus

Mun¡c¡pios y al Acuerdo de fecha 27 de abril del año en curso, emitido por el Pleno del lnstituto de

Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jalisco,

mediante el cual se acuerda evaluar a los 125 ayuntam¡entos del Estado de Jal¡sco, respecto a la

obl¡gación contenida en el artículo 8', fracción Vl, inc¡do j), de la Ley de Transparenc¡a Local, con

relación a lo señalado en el numeral 10, de la fracción Vl del Lineamiento Sépt¡mo de los

Lineamientos Generales de Publ¡cación y Actualización de lnformac¡Ón Fundamental.
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No obstante lo anterior, el suscrito Secretar¡o hace constar que en la Sesión de Ayuntam¡ento

celebrada el día 13 de Septiembre de 2015, no fue posible video grabarla, en v¡rtud de que la cámara

de v¡deo presentó falta técn¡ca, s¡n embargo se publica la presente constancia así como la
transcripción del acta de la sesión celebrada ese día, acta que puede ser consultada en el siguiente

vinculo: http //casirn irocastlllota I qob mxlart-8'v 15-antenores html

\


